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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal – Expropiación  

Radicado:0515431120012020-0007100 

Decisión: Ordena entrega de título  

 

Advierte el despacho, quien ostenta la administración del predio sobre el cual se 

ordenó la expropiación, identificado con M.I. 015-13615, es la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas – Fondo para la Reparación a las 

Víctimas; y es por ello que, solicita los títulos reportados en este proceso. 

 

Pues bien, consta el ingreso del título nro. 62527 por valor de $55.125.792; siendo 

procedente entonces, se ordena la entrega del título a favor de dicha entidad, solo 

pudiendo ser retirado por apoderada con facultad expresa para recibir. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2954213947a7f5e83b6c9aad63eb43e15981f4b33fb566c2d213ec55291bda3

Documento generado en 03/10/2022 03:52:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcctoccasia@cendoj.ramajudicia.gov.co
https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y

